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Ayudas a la afi liación de la mujer del medio rural
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La falta de lluvia sentencia la cosecha de cereal
El tiempo sentencia la cosecha de cereal. A punto de enfi lar el mes 
fi nal antes del comienzo de la cosecha, el cereal presenta un estado 
precario y delicado. La ausencia de lluvia sentenciará si la de 2019 
será una cosecha mediocre o directamente mala. En Salamanca, 
hay unas 150.000 hectáreas destinadas a cereal y se augura que los 
rendimientos apenas lleguen a las 350.000 toneladas, en ningún 
caso nunca a la cosecha del año pasado cuando se produjeron más 
de 722.000 toneladas.

Fijado el importe defi nitivo al vacuno de cebo
El FEGA publica el importe defi nitivo del pago acoplado al vacuno 
de cebo 2018 y la ayuda asociada a los ganaderos de vacuno de cebo 
que mantuvieron derechos especiales en 2014 que no disponen de 
hectáreas admisibles para activar derechos de pago básico. Terneros 
cebados en la misma explotación de nacimiento: 31’15 euros/
animal; para los de otra explotación 16’28. Ayuda a los ganaderos de 
vacuno de cebo con derechos especiales y sin hectáreas admisibles: 
43’45 euros/animal.
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LA CARTA DEL PRESIDENTE

OTRA VEZ nos toca luchar contra los 
elementos, los divinos y, por supuesto, 
contra los humanos.

El tiempo no nos da tregua, me refi ero 
en lo meteorológico. Hace nada que padecíamos 
una de las peores sequías, que nadie recordaba, en 
la campaña de 2017. Las consecuencias fueron 
desastrosas para todo el sector agrario. Por entonces, 
exigíamos a las administraciones —Consejería y 
Ministerio de Agricultura— que pusiese remedio 
al drama que sufría el campo, que no es otro que 
enfrentarse a una nueva campaña sin haber recogido 
el fruto de la anterior o a afrontar el mantenimiento 
de la ganadería el doble de tiempo de un año normal 
como consecuencia de la falta de pastos.

Las soluciones que nos dieron fueron meros 
parches de cara a la galería y no servían a todos. 
La medida estrella fueron unos créditos a bajo 
interés con el requisito que pasaran los fi ltros que 
ponía la Sociedad Anónima Estatal de Caución 
Agraria (SAECA). Por lo general, se concedieron 
principalmente al que menos lo necesitaba, pues el 
requisito más importante que ésta tenía en cuenta era 
el nivel de endeudamiento. Como es lógico, el que 
más lo necesita es el que más endeudado está y a ésos 
nos dejaron a nuestra suerte.

Para los afortunados, estos créditos en la mayoría 
de los casos tenían una carencia de dos años y, por 
lo tanto, tocaría empezar a pagar justo en estos 
momentos, cuando volvemos a afrontar una campaña 
muy similar a la de 2017.

Alguien puede pensar que el pasado año fue 
bueno en volumen de producción. Cierto. Lo fue. 
Sin embargo, todos sabemos que en precios y en 
nuestro margen de benefi cios no fue así. Y todo esto 
pese a que los grandes productores de Europa, en 
el pasado año, sufrieron una de las peores cosechas 
de la historia. Si realmente hubiera sido una buena 
campaña, cabría la lógica de que deberíamos tener 
reservas al fi n de afrontar otras posibles malas épocas. 
En cambio, los que nos dedicamos a esto sabemos 
que ‘en años buenos’ y con el margen que tenemos, 
sólo libramos los costes de producción y pagamos 
parte de las inversiones que tenemos que hacer para 
seguir manteniendo la actividad.

La realidad es que, con sólo un año de diferencia, 
nos toca encarar pérdidas más las acumuladas del 2017 
y de los anteriores. Bajo este marco, permanecemos a 

la espera de saber de 
dónde sacaremos el 
benefi cio para poder 
soportar estas malas 
campañas; lo que 
está claro es que de 
ésta, no.

Hace pocos días, concluían las etapas electorales 
que todos sabemos. Parecía que tenían un objetivo 
claro al respecto del sector agrario y la España 
vaciada. Se acordaron de nosotros en ese momento 
porque en los debates ni nos mencionaron. Sabían 
que algo había que hacer para poner remedio a 
la galopante despoblación de la mayor parte del 
territorio de nuestra comunidad, implementar 
los servicios, la sanidad, los regadíos, normas 
urbanísticas, saneamientos ganaderos, la tecnología, 
las comunicaciones, etc. 

Pues bien, si después del popurrí de pactos, de 
partidos, de acuerdos, de propuestas, les queda 
algo del recuerdo de la campaña electoral en la que 
apenas nos mencionaron, ahora tienen la oportunidad 
de demostrar si quieren mantener lo poco que le 
queda al mundo rural. Deberán demostrar si quieren 
intentar conservar lo que tenemos y, después, poner 
en marcha todas las otras medidas hasta que ya no 
quede espacio para meter a más gente en los pueblos.

Desde ASAJA Salamanca seguiremos luchando, 
contra los otros ‘elementos’ —los humanos— por 
esa ayuda que necesitamos. Les trasladamos las 
peticiones, que ya son repetitivas y demasiado 
continuadas en el tiempo, necesitamos liquidez 
para afrontar otra campaña, el cobro de la PAC 
cuanto antes, unos módulos fi scales acordes a las 
producciones pero, sobre todo, que los seguros 
agrarios se doten de presupuesto y coberturas reales 
para que no tengamos que estar mendigando limosnas 
un año sí y otro, también. l

Juan Luis Delgado 

Tiempo de lucha contra 
los ‘elementos’

“Después del popurrí 
de pactos, esperemos 
los partidos políticos se 
acuerden del sector”
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BREVES

Celebrado el II Concurso de Habili-
dad con tractor en Ciudad Rodrigo

El pasado 18 de mayo tuvo lugar el II Concurso de 
Habilidad con Tractor en la Feria de Mayo de Ciudad 
Rodrigo. Bajo la organización del Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo y con la colaboración de Garduño y 
Gómez y ASAJA Salamanca, los aspirantes se batie-
ron en un duelo a cuatro ruedas en el que debían de-
mostrar pericia y habilidad en el manejo del tractor en 
tres pruebas: Manejo de pacas con tractor y pala, En-
ganche de apero y Destreza con tractor, en un circuito 
de obstáculos. El jurado lo formaban Javier Benito y 
Daniel Benito, socios de ASAJA Salamanca que fa-
llaron a favor del salmantino Óscar Sánchez de Lum-
brales y Alberto Prieto, de Jambrina, Zamora. Ambos 
obtuvieron el primer y segundo premio de 250 euros. 
El tercero fue a parar al también salmantino Juan José 
Gómez de la localidad de Sancti Spíritus.

Nuevo ataque a la apicultura trashu-
mante de Salamanca

El apicultor salmantino Bernabé Gutiérrez se encon-
tró el 28 de mayo, las 98 colmenas que disponía en 
Plasencia tapadas. Se trataba de un colmenar fuerte 
de unas 100.000 abejas por colmena que daba gran-
des rendimientos de trabajo. Asegura que ha perdido 
además del asentamiento unos cinco bidones de miel 
de primavera más otros tres posibles en septiembre. 
Estima en 21.000 euros las pérdidas sin contar con la 
inversión que deberá destinar a la reposición.

Modifi cada la cuantía base de los 
expedientes de mejora

La cuantía base de los expedientes de mejora se incre-
menta hasta el 30%. Sigue siendo el 40% para las ex-
plotaciones en las que se realicen inversiones en mo-
dernización o puesta en marcha de nuevos regadíos, 
pero se ha eliminado lo relativo a la Red Regional 
de explotaciones de Castilla y León. Esta modifi ca-
ción es de aplicación para los expedientes tramitados 
al amparo de la Orden de 26 de diciembre de 2018, 
según la disposición transitoria.

Irueña consigue el permiso, tras cin-
co años, para producir electricidad

El Servicio Territorial de Economía de la Delega-
ción de la Junta de Castilla y León en Salamanca ha 
otorgado autorización administrativa, aprobación y 
declaración de utilidad pública del proyecto para el 
aprovechamiento hidroeléctrico de la presa de Irueña, 
y de las instalaciones de evacuación de la energía ge-
nerada a través de la subestación de Fuenteguinaldo. 
El proyecto lo promueve conjuntamente el IDAE y la 
Confederación Hidrográfi ca del Duero.

Plaga de lagarta en el oeste
El oeste de la provincia acusa plaga de lagarta que 
afecta a los árboles. La lagarta peluda es un defolia-
dor que, en España, ataca principalmente al género 
quercus, como la encina, el roble o el alcornoque, 
aunque puede atacar a otras frondosas. El orden 
Lepidoptera contiene polillas y mariposas caracte-
rizadas por tener metamorfosis completa: las lar-
vas se transforman en pupas y luego completan su 
metamorfosis en polillas adultas o mariposas. Un 
un quebradero de cabeza más para los productores.
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BREVES

La calidad de la cereza es buena 
pero escasa en producción

La falta de precipitaciones permite conseguir una 
cereza de calidad. Los productores de la sierra en 
Salamanca ya se encuentran entre las labores de re-
cogida del fruto y acusan que, aunque no será ésta 
una campaña con una gran producción, sí que será de 
calidad. Les acompañan además los precios que han 
mejorado para los productores. La cereza de indus-
tria se vende entre los 73 y los 80 céntimos el kilo. 
La campaña también está marcada por algunas plagas 
como la mosca Suzuki.

La Junta forma a su personal sobre 
control de la vespa velutina

La Junta de Castilla y León forma a agentes medioam-
bientales, celadores de medio ambiente y técnicos 
para el control de la avispa asiática en la comunidad.   
En algunas provincias se dará más de un curso, sin 
embargo, en Salamanca solo se celebrará uno; 14 en 
toda la comunidad de Castilla y León. La formación 
recoge aspectos relevantes como la biología de la 
especie, trampeo de reinas, neutralización de nidos 
primarios y secundarios y la prevención de riesgos 
laborales entre otros.

Ayudas a la mujer del medio rural

Se convocan subvenciones para el año 2019 dirigi-
das a promover la afi liación de las mujeres del medio 
rural que resida y desarrolle su actividad en munici-
pios de Castilla y León con una población inferior a 
10.000 habitantes. El plazo de presentación de soli-
citudes se extenderá del 1 al 25 de octubre de 2019.

Subvenciones a pastores eléctricos

Fomento y Medio Ambiente establece las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones para la 
adquisición e instalación de pastores eléctricos, desti-
nados a proteger los asentamientos colmeneros en la 
Comunidad de Castilla y León de los daños y perjui-
cios ocasionados por el oso pardo. 
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El pasado 18 de octubre de 
2017, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas declaró el 20 de 
mayo como el Día Mundial de las 
Abejas debido a la importancia 
de estos polinizadores en el 
medio ambiente. Ante esta 
celebración, la Asociación de 
Apicultores solicita una mayor 
protección para el sector apícola 
y estima que la falta de lluvia 
dejará entre los profesionales 
unas pérdidas que alcanzan el 
80% en cuanto a producción 
mielera de primavera.

Por este motivo, la entidad 
solicita que se proteja a los 
profesionales apícolas, que 
también pasan por una mala 
situación ante las importaciones. 
El presidente de los Apicultores, 
Castor Fernández, insta a las 
administraciones a que efectúen 

los controles pertinentes 
de terceros países sobre los 
productos derivados de miel 
que entran en el país, como los 
procedentes de China, para 
que se indique claramente en 
el etiquetado no sólo de dónde 
proceden sino la proporción de 
miel que llevan. l

ACTUALIDAD

Pérdidas de hasta un 
80% en la producción de 

miel de primavera
La Asociación 
de Apicultores 
Salmantinos 
encara el Día 
Mundial de 
la Abeja con 
pesimismo entre el 
sector apícola
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ACTUALIDAD

Nuevos programas sanitarios
La Consejería de Agricultura 

y Ganadería publicó tres 
resoluciones que recogen 
modifi caciones en relación a la 
vigilancia y control de la agalaxia 
contagiosa, un nuevo programa 
de epididimitis ovina y la 
actualización de la normativa 
sanitaria de los centros de testaje 
autonómicos. 

En relación a la agalaxia 
contagiosa, una vez que ya 
hay un número importante de 
explotaciones integradas en el 
programa, “se hace necesario 
incorporar el mecanismo 
de mantenimiento de las 
califi caciones sanitarias ya 
obtenidas”, según la Junta. 

Respecto a la epididimitis 
ovina, la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA) 
ha publicado recientemente un 
documento de opinión científi ca. 
Además, esta enfermedad está 
incluida en el marco legislativo 
europeo, lo que implica 
restricciones al movimiento. 
Castilla y León vuelve a ser 
pionera en la implantación 
de un programa sanitario 
voluntario que confi era 
ventaja competitiva a 
las explotaciones de 
la Comunidad. 

Para impulsar el 
estatus sanitario de 
los centros de testaje 

de ganado ovino y caprino, 
Castilla y León publica la 
nueva normativa que regula 
su funcionamiento sanitario 
al confl uir reses en ellos de 
distintos establos. l

legislativo 
implica 

g

movimiento. 
p

elve a ser 
ntación 
itario 
era 
a 
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ACTUALIDAD

Finalmente, la Dirección 
General de Política Agraria 
Comunitaria va a autorizar 
la prórroga de 2 años en los 
contratos suscritos en 2015 de 
medidas de agroambiente y 
clima y de agricultura ecológica 
del Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla y León 2014-
2020, tal y como ASAJA había 
solicitado reiteradamente a la 
Administración.

ASAJA agradece que la 
Administración autonómica 
haya considerado, tal como 
permite la normativa europea, 
esta posibilidad, que ofrece una 
estabilidad importante para 
los numerosos agricultores y 
ganaderos que tienen suscritos 
los cerca de 10.000 contratos 
cuya vigencia terminaba esta 
campaña 2019. Gracias a esta 
resolución, el período inicial de 
cinco años se prorrogará dos 
campañas más, en todo caso, 

Se alarga, hasta 
2021, la vigencia 
de cerca de 10.000 
los contratos 
suscritos en 2015 
por agricultores 
y ganaderos de 
Castilla y León; 
tal y como ASAJA 
ha solicitado 
reiteradamente a 
la Administración

La Junta permite prorrogar los 
contratos agroambientales

sin superar los siete años, como 
determina la normativa europea.

Teniendo en cuenta el retraso 
la reforma de la PAC para el 
próximo periodo 2021-27, parece 
adecuado prorrogar la vigencia 
de los compromisos por dos 
campañas más, de forma que 
se mantengan los benefi cios 
medioambientales previstos y se 
permita una transición adecuada 
con el futuro marco normativo de 
las intervenciones de desarrollo 
rural que se deriven de la futura 
reforma de la política agraria 
comunitaria.

Una vez publicada la normativa, 
los contratos suscritos en 2015 
se darán por prorrogados, 
salvo manifestación expresa en 
contra por parte de los titulares, 
que tendrán que comunicarlo 
mediante el formulario que se 
incluye en la normativa sobre 
Solicitud Única del próximo 
2020. l

Una explotación de remolacha.

El período no podrá 
superar siete años, tal 
y como determina la 
normativa europea  
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ACTUALIDAD

Los contratos, suscritos en 2015, que pueden 
acogerse a esta prórroga son los siguientes:

-Agroecosistemas extensivos de secano en humedales de 
importancia internacional

-Apicultura para la mejora de la biodiversidad.
-Aprovechamiento forrajero extensivo mediante pastoreo 

con ganado ovino y/o caprino.
-Cultivos agroindustriales sostenibles.
-Cultivos permanentes en paisajes singulares.
-Gestión sostenible de superfi cies forrajeras pastables y 

apoyo a los sistemas tradicionales de pastoreo trashumante.
-Producción integrada.
-Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de 

extinción.
-Ayudas correspondientes a las siguientes operaciones 

de agricultura ecológica: Adopción de prácticas y métodos 
de agricultura ecológica, y Mantenimiento de prácticas y 
métodos de agricultura ecológica.

Una explotación de olivos, como cultivo en 
paisaje singular, de la provincia salmantina.
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Tiempo de refl exión
gran porcentaje del patrimonio 
de cualquier agricultor. 

En demasiadas ocasiones 
buscamos excusas para no 
contratar la póliza que nos 
protegería de la sequía. No 
nos damos cuenta de que nos 
quedamos en lo superfi cial, 
en lo secundario, y que esos 
argumentos  desfasados e 
inconsistentes no solucionan el 
problema. Ya deberíamos saber 
que el seguro es un medio de 
protección, una inversión y no 
un gasto. 

¿Quién pudo imaginar  que en 

Juan Escribano 
| Terminadas 
las labores de 
siega, es tiempo 
de refl exionar. 
No se trata de 
lamentarse y 

buscar justifi caciones, pero sí de 
que todos hagamos autocrítica de 
porque, año tras año, y, a pesar 
de que el tiempo se esfuerza 
en demostrarlo, no somos 
conscientes  de que la climatología 
está cambiando. Parece que dar 
la espalda a esta  realidad nos va 
a librar de sus consecuencias y 
nada más lejos de la realidad.

Una vez más, Salamanca, de 
todas las provincias de Castilla y 
León, sigue siendo la provincia 
con menos contratación del  
seguro de Cultivos Herbáceos 
del módulo II, que da cobertura 
para la contingencia de sequía, y, 
después, vienen los quebraderos 
de cabeza. Llegado a este punto 
es cuando ya poco se puede hacer 
más allá de refl exionar en que 
sólo hay un modo de minimizar 
las consecuencias de la sequía y 
poderse garantizar  al menos un 

SEGUROS

El período no podrá 
superar siete años, tal 
y como determina la 
normativa europea  

tres campañas agrícolas, dos de 
ellas son desastrosas? 

El sur de Castilla y León, 
especialmente, Salamanca, Ávila y 
Valladolid, es la más afectada. De 
estas tres provincias, Salamanca 
es la que más hectáreas sin cubrir 
por sequía tiene. La tónica se  
repite y seguimos sin aprender la 
lección.

No se trata —como ya he dicho 
en otras ocasiones— de gastar 
más  sino de hacer una gestión 
efi ciente de los recursos. Mientras 
no haya una mayor conciencia 
del riesgo, y de lo que ello puede 
suponer para el patrimonio 
del agricultor, no se pondrán 
los mimbres para enmendar el 
problema. 

Es labor de todos tratar de 
buscar la solución a un problema 
que se está convirtiendo en algo 
crónico. No esperemos que la 
solución nos caiga del cielo; 
tenemos que poner todos de 
nuestra parte.                                                               

Ánimo con la cosecha y, 
una vez que el grano esté en la 
panera, dedicad unos minutos a 
refl exionar. l
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SEGUROS

La Junta refuerza su apoyo 
a los seguros a través de una 
convocatoria de ayudas por 
importe de 8’1 millones de 
euros, en régimen de concesión 
directa. Las subvenciones 
tienen como fi nalidad 
incentivar la suscripción de 
pólizas, minorando la prima 
y fomentando la extensión del 
sistema de seguros agrarios a 
los sectores agrícola y ganadero, 
como vía para compensar sus 
rentas frente a los riesgos de 
la naturaleza y de carácter 
epizoótico, no controlables. 

La Consejería de Agricultura y 
Ganadería establece una ayuda 
del 10% para explotaciones 
de hortalizas al aire libe del 
ciclo otoño-invierno (patata y 
ajo); con coberturas crecientes 
para explotaciones de cultivos 

herbáceos extensivos (cereales 
de invierno, de primavera, 
leguminosas grano, oleaginosas 
y paja de cereales de invierno), 
para explotaciones de cultivos 
forrajeros (alfalfa, veza y 
esparceta)... Del mismo modo, se 
establece un 10 % para las líneas 
de seguro de ganado vacuno de 
reproducción y producción y de 
cebo; de ganado ovino y caprino; 
de equino; avicultura de carne y 
de puesta; de porcino; ganado 
cunícola y helícola; y apicultura.

La convocatoria recoge además 
un 25 % para subvencionar el 
seguro de compensación por 
pérdida de pastos.  Y del 20% 
para lúpulo y remolacha. La 
contratación de las pólizas de 
seguros agrarios debe hacerse 
desde el 1 de junio al 31 de mayo 
de 2020. l

Convocadas las ayudas a 
la suscripción de seguros 
agrarios desde el 1 de junio
La Junta de 
Castilla y León 
destinará 8’1 
millones de euros 
en régimen de 
concesión directa 
para pólizas hasta 
el 31 de mayo del 
año que viene
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GASTRONOMÍA

Calderillo 
de Béjar

Ingredientes para 4. Tiempo de preparación: 60 min

- 6 patatas medianas
- 1 kg. de ternera morucha

- 1 vaso de los de vino de aceite de oliva
- 1 tomate maduro
- 1 pimiento verde

- 1 cebolla
- 1 cucharadita de pimentón dulce

- 2 guindillas
- 1 hoja de laurel

- 1 cucharada de perejil picado
- 1 latita de guisantes
- 1 pimiento morrón

- sal

Recuerde, consuma productos salmantinos

Elaboración

Pelaremos y picaremos fi na la cebolla. Limpiaremos y 
trocearemos la carne. Ponemos el aceite de oliva en el 
caldero de hierro, lo calentaremos en el fuego, rehogando la 
carne y la cebolla. A continuación, añadiremos el pimiento 
verde picado y la hoja de laurel, sazonándolo. Cuando 
esté todo bien rehogado, añadiremos el pimentón y las 
guindillas, se remueve un poco para que no se queme y se 
añade enseguida un majado de ajo y perejil. Cubriremos 
todo con agua mineral fría y se deja cocer.

Una vez pasados 35 minutos, cuando la carne esté casi 
hecha, incorporaremos las patatas peladas y cortadas a 
tarazón; es decir, en vez de cortarlas del todo, antes de llegar 
al fi nal se rompen con las manos (ñac-ñac). Dejaremos 
hervir las patatas durante 15 minutos, rectifi cando de sal 
si es necesario. Un minuto antes de servir, añadiremos 
los guisantes y el pimiento morrón cortado en tiras para 
adornar, lo calentaremos un poco y se sirve bien caliente.

El calderillo bejarano es un 
estofado de carne de vaca, pre-
feriblemente de aguja o morci-
llo, que se prepara con patatas, 
pimiento verde, cebolla y laurel 
y, aunque se prepara en buena 
parte de Castilla y León, una 
parte de nuestra provincia se 

hace con la posesión de su pro-
cedencia. Como no podía ser de 
otra manera, usaremos carne de 
morucha, producto estrella de 
esta receta y de nuestra provin-
cia. Ésta carne de calidad, jugo-
sa y aromática tiene Indicación 
Geográfi ca desde 1995. l

El producto 
estrella es la 
carne de morucha 
por su aroma, 
calidad, jugosidad 
que la hace única

Propuesta de presentación. Foto: Corte Inglés
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NUESTRA GENTE

El momento más lucido de la 
colza se da sobre el mes de mayo 
cuando está en plena fl oración. 
Los campos se tiñen del amarillo 
característico de un cultivo 
que se puso de moda hace 
casi tres años. Y el agricultor 
y expresidente de ASAJA 
Salamanca, Juan del Pozo, es 
uno de los aventurados en este 
tipo de oleaginosa.

Este año, "es uno difícil porque 
la talla es inferior a lo normal", 
revela Juan del Pozo. "Y tampoco 
está lo sufi cientemente buena 
porque no ha llovido".

Del Pozo lleva cinco años 
sembrando colza en secano con 
dos riegos de apoyo. "Regué 
para nacer porque, si no hubiera 
sido así, no hubiera nacido" y 
el último riego fue en abril. "La 
colza es un cultivo interesante 
como alternativa para los 
cereales pero tiene sus exigencias 
claves. La primera es preparar el 
terreno en condiciones durante 
el verano y, así, poder garantizar 
la nascencia. La siembra debe 
ser temprana y, luego, que llueva 
en primavera como en todos los 
cultivos”.

“Necesita también un buen 
abonado y herbicidas, uno de 
hoja ancha y otro de los resto 
de la cosecha de cereal anterior 
y son caros pero interesantes, a 
parte de uno tercero que podría 
darse como consecuencia del 
ataque de pulgones”.

“La colza no cabe duda de que, 
con sus limitaciones es muy 
interesante. También se siembra 
en barbechos, yo en tierras muy 
bien abonadas la meto en medio 
de cereales porque vuelven a 
retomar el ciclo y, después de la 
colza es una buena cama para el 
cereal siguiente”, asegura. l

“La colza es un cultivo interesante 
como alternativa a los cereales 

pero tiene sus exigencias claves”

Juan del Pozo
Agricultor

Juan del Pozo, en una de sus parcelas de Cabezabellosa.

La colza nunca pasa de moda

La colza es una planta oleaginosa de la familia de las crucíferas, originaria 
de Asia y Europa, con raíz pivontante (que aprovecha todos los elementos 
del terreno), fl or amarilla y fruto en silicua. Por el diminuto tamaño 
de su semilla necesita una preparación esmerada del terreno, de los 20 
centímetros superfi ciales del suelo. Si la preparación del suelo no asegura 
una buena cama de siembra, es preferible recurrir a la siembra directa. 
La colza necesita un terreno con un suelo bueno y los clasifi ca visualmente, 
en las tierras sin fondo, la colza no prospera.

La colza ha sido un tema tabú como consecuencia de las intoxicaciones 
surgidas en los años 80, por el aceite importado desde Francia que tenía un 
colorante para persuadir del no consumo humano. Éste fue desnaturalizado 
y vendido en mercadillos ambulantes, sin controles sanitarios. Cuestión 
totalmente ajena al cultivo, sino parte de la industria transformadora 
a colza de fuera de España. A pesar de estos hechos, la colza vuelve a 
irrumpir con fuerza en el mercado y en los campos salmantinos. Aunque 
requiere de unos costes algo superiores, los rendimientos superan a los 
de un buen cereal. En 2018, con la buena pluviometría se consiguieron 
en Salamanca 4.000 kilos por hectárea. En un año medio, se superan los 
2.000 kilos por hectárea. El destino de la colza es Francia y Portugal.
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GANADERÍA

Vendo eralas vírgenes de morucha y charolés. 
Tfno. 676898401
Vendo 15 terneras F1 de avileña con charolés en 
Salamanca. Tfno. 686181988
Vendo becerros aberdeen angus. Tfno. 699367764
Vendo 100 ovejas de carne, zona Ciudad Rodrigo. 
Tfno. 627943911
Vendo becerros moruchos para sementales.  Tfno 
676898401 
Vendo reproductores machos y hembras entre 1 y 
2 años de raza limusin, comarca Ciudad Rodrigo. 
Tfno. 615471055
Vendo machos y hembras charoleses con carta 
genealógica, zona Ciudad Rodrigo. Tfno. 690 
219987
Vendo 200 ovejas churras por jubilación. 
Tfno. 923520236 y 665631046
Vendo excelentes toros jóvenes limusín 
con carta genealógica. Línea paradis. Tfno. 
609018841

MAQUINARIA

Vendo vertederas Rabe 5 cuerpos (4+1), tejas de 
costillas, tajo variable hidráulico y rasetas par 
amaíz prácticamente nuevas. Tfno. 649910939
Vendo máquina neumática de cinco líneas para 
siembra de precisión Nodet Kuhn con todos sus 
accesorios, arrancador de remolacha Mace, motor 
de riego Piva de cuatro CV con bomba de caudal,  
seleccionadora calibradora de patatas y sinfín 
hidráulico de 6 m. Tfno. 923332351
Vendo cosechadora New Holland 8050 480 de 
corte, unas 8.000 horas, precio a convenir. Tfno. 
685227365
Vendo cosechadora New Holland TC 56 
Mecánica, 8450 horas, con picador original biso 
usado dos campañas, ruedas delanteras y traseras 
nuevas, completamente revisada, está en perfecto 
estado para trabajar, único propietario, mejor ver. 
Tfno. 651671012
Vendo cosechadora New Holland TC 56 
Hidrostática, 7050 horas, en perfectas condiciones 
para trabajar, totalmente revisada, solo cereal, 
único propietario, mejor ver.  Tfno. 651671012
Vendo tractor Massey Fergusón Mod. 157 de 
65 CV, vertederas de dos  cuerpos, arados de 4 
cuerpos, cultivadores, remolque de 7.000 kilos, 

MERCADILLO
gradas de discos. Tfno. 619994995 (Babilafuente, 
horario 13 a 16 horas)
Vendo cañones de riego automatizados con 
control digital y con plaza de alimentación solar 
500m de longitud. Tfno. 630970267

AGRICULTURA

Vendo alfalfa en comarca de Ciudad Rodrigo, 
paquete grande de 4 cuerdas y pequeño. Tfno. 
608688397
Vendo forraje de avena en paquetes grandes. 
Tfno. 696061425
Vendo garbanzos variedad vulcano para siembra. 
Tfno. 630280248 
Vendo garbanzos de siembra pedrosillanos. Tfno. 
645129730
Vendo 20.000 Kg. de centeno de país. Tfno.: 
685227365
Vendo viñas en espaldera en Zamayón, con 
derechos, 1’5 has. DO Robera del Duero y 
blanco Rueda y frutales. Tfno: 63934541

RÚSTICAS

Arriendo hectáreas de cultivo y pastos por La 
Orbada Tfno. 695813663
Compro 7 derechos de la 501. Tfno. 666068105.
Compro seis hectáreas para cubrir derechos. 
Tfno. 635546521 
Vendo 22’38 derechos de la región 501. Tfno. 
607237846
Vendo forraje de trigo en tierra. Tfno: 
625175162

TRABAJO

Se ofrece persona con experiencia para labores de 
secano y regadío. Carné de conducir y vehículo. 
Disponibilidad inmediata. Tfno. 645533258.  
Se necesita personal para cuidar matrimonio los 
meses de verano, zona Ciudad Rodrigo. Tfno 
652830443
Se necesita personal para explotación agrícola y 
ganadera (vacas de campo). Imprescindible carné 
B y manejo de tractores agrícolas. Zona Alba de 
Tormes. Tfno. 630063731 
Se necesita matrimonio para fi nca. Tfno. 
630886124
Se ofrece esparcir basura. Tfno. 627478656
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Hasta el 1 de julio
- Presentación de la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2018.

Hasta el 15 de julio
- Suscripción del módulo P del seguro 
de explotaciones de cultivos herbáceos 
extensivos para el cultivo de girasol.
- Suscripción del módulo P sin cobertura 
de resto de adversidades climáticas para la 
plantación, de explotaciones olivareras.
- Suscripción del seguro complementario 
del módulo P con cobertura de resto de 
adversidades climáticas para la plantación, 
del seguro de explotaciones olivareras.
- Suscripción del módulo P del seguro de 
explotaciones de cultivos forrajeros, para el 
maíz forrajero.

EMBALSES

AGENDA

Información a fecha de 13 de junio. Fuente: CHD

Hasta el 24 de julio
- Solicitud de pago de los atrasos de la ayuda a 
la jubilación anticipada para los benefi ciarios 
que ya se encuentren jubilados y dejaron de 
percibir la nómina por la indemnización anual 
y, al cumplir los 65 años, no accedieron a la 
pensión de jubilación hasta más de un mes 
después de cumplir esa edad.




